
 

Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 
Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 
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Radicado: 2018-00218 

 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 9 de mayo del 2022, informado que el doctor Carlos Rojas, 

descorrió el traslado del incidente de sanción en su contra, durante el término legalmente concedido. 

Ingresa para proveer. 
 

                                                                      

La Sria,  

 

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

 

Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

  

RADICADO: 2018  00218 (C. Incidente) 

  

Se encuentra el proceso al Despacho con el pronunciamiento del Dr. Carlos 

Alberto Rojas Martínez, al traslado del presente incidente de sanción y toda 

vez que no existe solicitud de pruebas, corresponde a esta funcionaria 

pronunciarse.   
  

SITUACIÓN A DECIDIR 

  

Procede el Despacho a proferir decisión de fondo dentro del incidente de 

sanción en contra del Dr. Carlos Alberto Rojas Martínez, en su calidad de 

apoderado judicial del extremo demandante.  

  

ANTECEDENTES  
 

Revisadas las actuaciones del expediente principal se tiene lo siguiente:   

 

Notificado del mandamiento de pago el demandado Jair Jiménez 

Delgado, se adosó acuerdo de pago suscrito entre las partes, en virtud del 

cual se suspendió el trámite procesal y se ordenó el levantamiento de la 

medida cautelar decretada.  

 

Vencido el término de suspensión y ordenada la reanudación del proceso, 

el apoderado de la parte actora solicitó se continuara con la suspensión, 

toda vez que el demandado estaba dando cumplimiento al acuerdo.  

 

Posteriormente, el mismo abogado actor,  peticionó la reanudación del 

proceso, atendiendo al incumplimiento por parte del demandado al 

acuerdo previamente suscrito, por lo que reanudado el proceso mediante 

proveído fechado 20 de noviembre del 2020, se dispuso requerir a la parte 

actora a fin de realizar las diligencias tendientes a la notificación del 

demandado Luis Gerardo delgado Cruz.   
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Surtido el trámite correspondiente y dictado el auto de seguir adelante la 

ejecución, se aportó por el extremo actor la correspondiente liquidación del 

crédito, la cual fue objetada por el demandado Jair Jiménez Delgado, 

quien dentro de sus argumentos, señaló la existencia de un acuerdo 

posterior al presentado ante el Despacho.  

 

Atendiendo a lo manifestado por el demandado y previamente a resolver 

sobre la objeción planteada por el éste, se requirió a la parte demandante 

a fin de que manifestara si en efecto existió entre las partes un nuevo 

acuerdo, las condiciones en que este se dio y los abonos realizados. 

 

A lo anterior, el abogado del demandante manifestó que si bien existió un 

acuerdo con el demandado, el mismo fue incumplido por éste y lo abonado 

no cumple con el total de la obligación, respuesta que no resolvió los 

interrogantes del Despacho, por lo que nuevamente se efectuó 

requerimiento, obteniendo como respuesta la ratificación de la 

contestación inicial.   

   

En virtud de lo anterior,  encontró esta juzgadora  que la conducta 

desplegada por el abogado Carlos Alberto Rojas Martínez, generó una 

dilación en el correcto desarrollo del proceso, por lo que se dispuso abrir el 

presente trámite incidental  y correr traslado de dicha determinación al 

incidentado por el término de tres (3) días, este Despacho procederá a 

tomar decisión de fondo teniendo en cuenta las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES  

  

Dispone el artículo 95 de la Constitución Policita que  

"Los ciudadanos tienen deberes tales como el de respetar los derechos 

ajenos, no abusar de los propios y colaborar para el buen funcionamiento 

de la administración de justicia." 

 

Bajo ese entendido, se tiene que es deber de los jueces garantizar a las 

personas el acceso a la justicia, el  debido proceso en el curso de las 

demandas y así mismo, velar por su rápida solución y adoptar las medidas 

necesarias a fin de que no se presenten dilaciones que entorpezcan su 

normal desarrollo, las que a la postre causan un desgaste del aparato 

judicial.  

 

Nótese, que siendo el Dr. Carlos Alberto Rojas Martínez el apoderado de la 

parte demandante y atendiendo a los conocimientos propios de su 

profesión, se encuentra en el deber de atender los requerimientos realizados 

por el Despacho, a fin de que se dé continuidad al curso procesal y, en caso 

de generar confusión, el proveído mediante el cual se le requiere, cuenta 
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con la facultad y el deber de solicitar mediante escrito al juzgado la 

aclaración del mismo, precisando los puntos que generan duda.  

 

No obstante, de las manifestaciones del apoderado durante el término del 

traslado y pese a su actuar falto de cuidado, no se evidencia el interés 

particular en dilatar el proceso o interrumpir su normal desarrollo, según lo 

expuesto por el en sus descargos, por lo que no habrá lugar a imponerle 

sanción alguna al apoderado Carlos Alberto Rojas Martínez.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, se conmina al abogado,  para que en lo sucesivo 

preste atención a los requerimientos realizados y emita una respuesta 

puntual a cada uno de los interrogantes planteados, pues respecto de los 

abonos realizados por el demandado, así como tampoco, frente a la 

manifestación del demandado de la existencia de un acuerdo posterior al 

presentado en el Despacho.  

 

Así las cosas, no se impondrá sanción alguna apoderado demandante y se 

dispondrá la terminación del trámite incidental que nos ocupa, en mérito de 

lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Fusagasugá, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: no imponer sanción al Dr. Carlos Alberto Rojas Martínez. 

 

SEGUNDO: decretar la terminación y archivo del presente trámite incidental.  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

(3) 

 
JS 

 

 JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 21 de 

junio del 2022 
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